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CIRCULAR No. 012 

DE:   Rectoría 

PARA:  Padres de familia y estudiantes 

ASUNTO:  Aplicación Normas de Tránsito 

FECHA:   Marzo 19 de 2025 

 

"La vida no tiene reinicio, maneja con precaución” 

 
Un cordial saludo, 

En cumplimiento de la normativa vigente en materia de tránsito y con el objetivo de 

garantizar la seguridad de nuestros estudiantes, nos permitimos recordar a los padres 

de familia que transportan a sus hijos en motocicleta la importancia de adoptar todas 

las medidas de precaución necesarias. 

De acuerdo con el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002), es 

obligatorio el uso del casco protector tanto para el conductor como para el pasajero, 

así como el cumplimiento de todas las disposiciones de seguridad vial. 

Además, está estrictamente prohibido: 

• Circular en motocicleta por zonas peatonales dentro y en los alrededores del 

colegio, conforme al artículo 94 del Código Nacional de Tránsito. 

• Ingresar motocicletas o automóviles al colegio por parte de los estudiantes. 

El incumplimiento de estas disposiciones puede acarrear sanciones conforme a la 

normativa de tránsito y pone en riesgo la integridad de nuestros niños y jóvenes. 

Agradecemos su compromiso y colaboración para garantizar un uso adecuado del 

espacio público y reforzar la cultura vial en nuestra comunidad educativa. 

Los niños son nuestro mayor tesoro; cuidémoslos entre todos. 

. 

Atentamente 

 

 

EDGAR RENÉ RAMÍREZ LAMUS 

Rector del Colegio Víctor Félix Gómez Nova 

 

 
Elaboró: Dora Moreno 

 


